
 
 
 
 

Madrid, 13 de mayo de 2019 

  
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.O. 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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NÚMERO:      278/19     
 

      RESOLUCIÓN  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 
Unidad Administrativa 

Exp: 18/2019 (A/SUM-011006/2019)  
RGM/PLP/blm 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
Para cumplir con las obligaciones reglamentarias de los programas de control oficial de la Dirección General 
de Salud Publica, el Laboratorio Regional de Salud Pública, como laboratorio designado por la Dirección 
General para este fin, debe disponer de aquellos equipos de ensayo que permitan alcanzar las 
especificaciones técnicas establecidas por la normativa europea o nacional, tanto para los requisitos del 
metodo de ensayo, como para valores mínimos a detectar y confirmar para cada uno de los metales y las 
matrices en los que estan regulados. En ausencia de equipos que cumplan con estos parámetros el 
Laboratorio Regional se ve obligado a derivar muestras a otros laboratorios que dispongan de los medios 
adecuados. 
 
El Laboratorio Regional de Salud Pública está acreditado por la Entidad Nacional de Acreditación para el 
análisis de metales, en aguas y alimentos, lo que conlleva el requisito obligatorio de contar con los equipos 
que permitan alcanzar los niveles máximos permitidos en aguas y alimentos, y cumplir con las 
especificaciones de los métodos de ensayo establecidos en su caso en la normativa mencionada. 
 
El Laboratorio Regional de Salud Pública propone la adquisición de un equipo de espectrofotometría de 
absorción atómica, que es la técnica para la determinación de metales en aguas y alimentos. En la actualidad 
se dispone de un equipo con más de 15 años de antigüedad que hace que, por el uso, las especificaciones 
técnicas sean díficiles de alcanzar. Por otra parte, las averías se van produciendo con demasiada frecuencia 
y los tiempos muertos durante las reparaciones obligan a parar la actividad del análisis de metales. 
 
La adquisición de un nuevo equípo con mejores prestaciones permitirá mejorar los métodos implantados en 
el laboratorio para la determinación de metales, mejorando los límites de detección y la exactitud y precisión 
de los resultados y poder en el futuro ampliar el alcance de la acreditación abordando nuevas matrices para 
investigación de metales. 
 

 
R E S U E L V O 

 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del Suministro denominado: 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE ESPECTROMETRÍA DE ABSORCIÓN ATÓMICA 
PARA EL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, a 
adjudicar por procedimiento abierto simplificado, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 56.870 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad 
por los motivos anteriormente expuestos. 
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